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EL INDIO. CUESTIONES DE SU VIDA Y SU PASIÓN. 

La obra del escritor ecua tor1ano Luis Monsal ve Pozo: 

~ El Indio. Cuestionc8 de su vida y de su pasión>. no es sólo vá .. 

lid a para el conocimicn to de los problemas indígenas ecua toria

nos en los di ver.sos aspee tos que prcscn ta. sino que es muy 

ú ta para la mayor parte de la América Indiana. Es un ensayo 

l!!!lociológico que constituye la síntesis más completa de cuanto 

l!!!le ha investiga.do y escrito en tales ma teriaa. Monsal ,·e Pozo 

s6lo estudia al indio ecuatoriano: pero su trabajo Cl!!I fundamen .. 

tal para conocer la ,pida de los indígenas que formaron parte del 

vasto imperio incásico. 

Lo analiza en el período primitivo. que corr~s pande al 

«ayllúl': en el período pre-colonial. o del incanato: en el período 

colonial. o sea. del régimen feudal español: y en el período re

publicano. es decir. del demo-hberalismo individualista. Pre.sen ta 

los diversos grupos indígenas: las teorías sobre su origen y pro

cedencia de sua rasgos etnológicos. Profundiza en el estudio de 

8US caracteres anatomohsiológÍcos, en las características de su 

alma y vida psíquica. en sus relaciones sexuales. Describe minu

ciosamente su organización socio-política: la di visión de las cla

ses. formas de trabajo. régimen de propiedad (en el que pr~do

mina la colee ti va sobre la parÚcular) y e] estado de cuI tura. 

La investigación sobI"e la sociedad indígena durante la época 

del inca na to es de un interés extraordinario. Esta etapa de la vida 

aborigen supone. principalmente. el reemplazo de la vida tribal 

anterior por una nueva forma de relaciones sociales: el Estado. 

lo que significa una evolución política enorme. Así como la. co

munidad agraria era la base y alma de1 <:: ayllú J> , lo f ué. igualmen

te. en el incana to. Por eso. a través del desen vol vimien to de la 

.sociedad indígena del Ecuador. Perú y Bolivia. el hilo conductor 

de ella, que le da médula y solidez. es la comunidad ag'r:iria. Es 
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verdad que duran te el incnna to junto a la propiedad colectiva~ 

de las comunidades. con explotación común y explotación fa

miliar. existían Ja propiedad nacional (del Estado). que compren

día tierras públicas. bosques. minas y edificios públicos y Ja pro

piedad privada: la casa. el campo cercado. y las tierras provc:

nien tes de donaciones. Ahora bien. este régimen de propiedad 

estaba bien reglamentado en la misma forma que su cultivo. de 

acuerdo con el principio ·que era primordial sa tisf accr las nece

sidades del culto y de la sociedad. para a tender. luego. las de] 

individuo. Primer amen te se cultivaban las tierras del Sol 

(culto) : a continuación. las de los impedidos de trabajar: en 

seguida, la de los capaces o :iptos para el trabajo; las de los jefes 

militares, magistrados, funcionarios y, hna1mente, las del Inca. 

En el incanato el trabajo estaba bien reglamentado en el sentido 

de conseguir que todos trabajasen. que en lo posible se elimina

sen los parásitos. al 1nismo tiempo que se procuraba dignihcarlo 

y hacerlo de una grata necesidad. que fuera realizado con emo

ción y placer. 

Son Ios, rasgos señalados acerca de la estructura del Íncanato 

los que han llevado a afirmar a muchos escritores que dicho sis

ten-ia f ué socialista. En realidad es difícil darle tal denominación. 

Fué más bien un rég•irncn de economía esta tal al servicio de la 

colee ti vid ad. unn es pecic dc transición en trc e1 socialismo y el 

liberalismo. 

Con la llegada de los es pañoles es destruído y todas !;¡¡s tie

rras .son repartidas entre los conquistadores (repartimientos) 

en In misma forma que los indígenas (encomiendas). debiendo 

trabajar ob1igatoriamente para sus amos (Mita). Los indios son 

exterminados en gran parte por los trabajos pesados y el tra

to bestial. a pesar de que 1a Le~islación de 1 ndia.s con tenía gran 

ní1mcro de dispo!licioncs en su favor (estableciendo la duración 

de la jornada de trabajo. salarios. descanso. atención médica y 

diversas otras normas de nBis tcncia social e indemnu:acione¡, de 
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diversa fndole). pero que no. fué respetada. Quedó en el pnpel 

para que di versos tra tadista.s modernos. apoyándose en ella, ha

blen de la humanitaria y justa organización de los conqnis tndores 

españoles en América. 

Los peninsulares establecieron una varían te del feudalismo 

europeo en nuestro Continente. El feudo es pañol pasó a denomi

narse llhacienda :r- . que comprendía vastas ext.ensioncs de tierras 

y gran cantidad de indios. Después del re pllr to de América sub

■isticron tres grupos de propiedades: l. 0 Propiedad indi v¡dual 

y privada: las tierras adjudicadas a los conqu{stadorcs en pro

piedad absoluta.: las tierras de ~composición:.' . o .sea. las que ex

cediendo territorialmente a las demarcaciones hja.das en loa 

títulos de propiedad. podían ser incorporadas en virtud de una 

composición. o pago del precio a l~s Ca; as reales: y Ia.s tierras de 

encomiendas. que eran vastas ex tensionen de terreno que se da

ban en usufructo por una o dos vidas a los conquistadores. re

servándose el rey el dominio de las mismas. pero que des pués 

se hicieron vitalicias y hereditarias; 2. 0 Pro piedad . colee ti ,~a: 

tierras de comunidad indígena. agrupaciones del ~ayllú ~ primi

tivo. superv;vcncia de la v;da colec tiva. con el señalamiento 

transitorio de la parcela para la faena indi vid uaL tic1·ras de 

«ejidos :<> . de origen español. creadas por Felipe II. quién mandó 

que <r los sitios en que se han de Íorn1ar los pueblos y reducc ior..cs 

tengan comunidad de aguas. tierras y montes. entradas y sali

das. y labranzas y un ejido de una leg ua de la r g o . donde lo ~ 

indios puedan tener sus ganado s. sin que se re vucl v 2. n con otro s 

de españoles; tierras de propios, o sea, terrenos que se dejaban 

al fundar los pueblos, ya sea para el cultivo co!ec tivo o p a ra 

arrendarlos. deb;endo ingresar los pro duc t o s al prcsu pnc s to d e 

gastos púbEcos del lug ar; y tierras de h:i t o s. e s dcc¡r , te rrenos 

8Ítuados en los páramos de los cuales son d e propieda d pri vada 

la casa y una pequeña porc¡ón de pas to.s . EJiendo con1 unes las 

mon taña11 y pajonales: 3. º Propiedad e clesiás tic u proven1cn te 
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de donaciones. ccnsoR. cof radíais y adqu;sicioncs. que constituía 

un porcentaje n1uy clcvaJo de la propiedad. 

LaEl tierras de composición. de encomiendas y de propios 

debían revertir 1la prop;cdacl al dom:nio real cu~ndo no fueran 

aplicadas a su objeto. y se les denominaba t;crras Je « reversión .., 

o f'. rcalengas » (del Rey) para nucvé!s ventas y a djudicaciones. 

Para 1os efectos de la venta de. las tierr~s del Rey. s e d istinguían 

en su calid~.d por estas clases: de pan sembrar (prop;a s para cul

tivar trigo). de pan cob!cr ( ticrrz.s de riego) y de pan llevar ( tie

rras de secano). 

En cuan to a la manera e.le r ~ p a rtir las tierras . se distin6 u i'an 

entre los espa ñoles que fuc!:cn hon1brcs a caballo o peones. de 
1 

donde la denon,.inacÍÓn de caha!lcrín. y peonía . Postcriormc r. te, la 

peonía era un sola r de 50 pies d e ancho y 100 de !argo y la caba.

l1cría era igua l a un solar de 100 pies de ancho y 200 de largo, y 

en todo Jo demás como 5 peo nías . 

Esta fué la estructura i onnal que irnplantó el conquistador 

español: pero con el rápido correr de Ios días s e trans form ó des

apareciendo. casi en su to t alidad, la prop;cd~J co!cctiva p ara dar 

vida a l feudo o Ia tif undio. E l feudo laico o c.=lesiás tico s e creó la 

base de las tierras dadas en propiedad a los conqi: is tado rcs . c on 

!as de con1 pos ic i"ón v c:nJiJ é!s por l a C orona. s obre la s d e e nco

in.ic n d as h e chas h crcd~ t a r ;as. y ~o bre las corr-.i.1nidades. r cduc

c 1oncs y p a r cialidades indígenas . At-im i"s m o, e l indio pa~6 a 

tra n sf onn a r s c e n s iervo explotado y m a ltra tado. 

C 'on e l e stablecimie nto d e l a Rcp{1blica y del ideario derno

Ebc n -l L desr!r.ic;adanH~n te. no se c·am b;ó en nada el fondo e.:-onó

n1Íco-soc ia l. L as institucio n es c oloniales quedaron c omo ins titu
, 
laS 

L re . ig uales ~ n1 0 s . y los ¡ndios SUJ.Ctos a ;c.Iéntica opresión y n1i

scria.. E l indio vive e n sus con1unidadcs o entra con10 peón en las 

h ncic ndas. Las comunidades son di vid idas de acuerdo con la 
1 

lcgislacibn libcra l-individ\l a listn. en .sn n,ayo'.· r a rtc. con lo que el 

n - Atcncu N. 0 280 
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indio se ve for~ado a transforn1nrse en j_ornalcro o en lo que en 

Ecuador se llama « peón concierto y,,. (amarrado a las hacien.das 

por una pequena posesión~ el <, huas;pu:1.go :,_,. . donde lcvantabn. 

su choza y a veces ganaba un pequeño salario) . 

La República no se ha traducido para el indio en nin~ún 

adeian to y beneficio con respecto al sistcn--.a feudal de la colonin. 

De ahí que viva pobre. expiotado. miserable. ignorante y dis

m inuído en su ca pacjdad física. De ello deriva el gran problcn1n 

que La tino-América . en esta etapa de su vida, debe fl[ ron tar 

valerosamente para resolverlo·conforme a los dictados de ia j us

t-ici~ social y de la libertad. pues cr.. c.Ho .se con t 1c.!nc g r a n parte 

de un porv.'!nir mejo r y ~"lás f~ c u:ido. 

VI D:\ D EL POE TA. 

I-Iemos leído ..:o ~ v,:;rdadero Jeic;tc el nl.~c ,·o J;hro J e 

de J u!io Darrcncche ~ : v;¿a de! Poeta · . publ¡cad o en 

p , , :=!n ;,is 
..... 
bof!O tá. 

ci~c!ad d o nd e::: L~! ~ -~1 t-01· d cs~m pcr":a b.s al t ~s y dc!i<: a c;:!é!s fur:cionc,3 

d ' 
• ~ b • d d , -. i ·1 l b. I ,_, 1 e ex ce.en tísnno t m ªJ :1 o r e -._,.014c ~.1 t e e ~:!o !c....:rn n e e i....o orn-

bia. 
La o b¡-a po~t,~a de Bar.-c:H!'ch.c.:i co·n ? r cndc c 1n ~o títulos: 

, Ei }'1 i Ún de las Jví a r? ¡,o s as ( ob.·~ ele j u vc;.1 t ud . ~·u .i!'tdo e! a '...1 t 1'lr 

, 1· . • • • , • • I 
era et 01r1gcnte un1 v c :-s ttar .:o :J e 1nayor e íocu e!'lc1a y cuya ec tnrn 

nos r1~rmitía suavrzar las á:.idat1 teorÍ~!l rnnrx;s t ;:s . tan en hod'a , 1· .. ~ 

en su c ontenido tii t r a rrc voluc'ionario, e :, ~ s a é !")e.Jea J . 

(;: "" ~n ·· " n 1 l '1· r1 ] ~u~ , o . -- .:,umo i:" o c • une o . 

en Colo1nbia e n 194G) 
El Ebro dcJ ~11101· 

\'id a Je! po~t~ . 

t.spejo <l~ 
( pu !.J!{ca d<> 

Desde r 1·1L tin d ,:: l~s ¡vj .:iri poz~.s h~s ta ,. V 1d~ d(!I P o e ta ". 

la tra ycctori::i de !a poe:JÍ:::t de B;:;.r rcncc!1ca e s lar(!~ y fccu ¡1da , 

p ues hD- ido ¡ntlicndo su estro h ::1s ta ca t ..--e j a rnos un:i cr.::ación de

licada. h na.. reF'Ie t a de itn~Í g c ncs y en la q u e vil,r:1 Jn n 1 ; ?1.osr-. -
, . l ] • ( • mente una n o t a 1n t 1rna a e :J~>rp..--c:nu.cn t •.:: riqueza n1c t .::HÚncn y 

de g r a .n claridad eonc~ptuaL E i poeta h ~ e volucion a do de f.,c-i 




